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Reconociendo la importancia que para las organizaciones tiene el bienestar integral de su personal, a través del área de 
Desarrollo Humano de la Oficialía Mayor del Estado, 40 trabajadoras y trabajadores de áreas jurisdiccionales y 
administrativas de este Poder Judicial participaron en el “Taller de autorregulación emocional”. 
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Personal del PJESLP participó en el taller de Autorregulación Emocional, de gran 
interés y beneficio 


